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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 118319 

CUI 11001020400020210149600 

ACCIONADOS: SALA N° 4 DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE Y OTROS 

 

Se fija hoy 30 de julio de 2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el 

término de un (1) día, y en la pagina WEB  de esta Colegiatura, en cumplimiento a dispuesto mediante auto del 
auto del 27 de julio  de 2021 emitido por el H. Magistrado HUGO QUINTERO BERNATE de la Sala de Tutelas de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AVOCO conocimiento de la acción de tutela 
promovida por GUSTAVO RENDÓN VALENCIA, en procura del amparo de sus derechos fundamentales, 
presuntamente vulnerados por la Sala de Descongestión 4 de la Sala de Casación Laboral., así mismo y 
en aras de integrar en debida forma el contradictorio, SE VINCULA al presente trámite constitucional, 
las partes e intervinientes dentro del proceso laboral con radicado 63001310500420160003100. 
 

 

 Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso ordinario laboral con 

el radicado 63001310500420160003100, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el 

desarrollo de este trámite constitucional, en especial a los ciudadanos GILBERT ARIAS JIMENEZ- ANGELA MARÍA 
GONZÁLEZ JIMENEZ- ALEJANDRO ARIAS GONZALEZ se adjunta y fija copia del auto para que dentro del término 

improrrogable de doce (12) horas siguientes a la notificación, ejerza su derecho de contradicción, aporten las 

pruebas que estimen pertinentes. Agradezco enviar sus respuestas vía correo electrónico a 

franciago@cortesuprema.gov.co 
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